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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión número 02252/INFOEM/IP/RR/2022 y 02253/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por una persona anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Metepec, a quien en lo sucesivo se le denominará como, EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De las Solicitudes de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]En fecha tres de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, las cuales se tuvieron por admitidas al día hábil siguiente, es decir el diez de enero de dos mil veintidós, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00324/METEPEC/IP/2022, y 00319/METEPEC/IP/2022 mediante las cuales el particular requirió, lo siguiente:
	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00324/METEPEC/IP/2022
	“Tomando como referencia el artículo 5.194, fracción X del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, se requiere los documentos que acrediten que se autorizó y supervisó la reparación de los vehículos municipales, previa solicitud p escrito de los titulares de las dependencias que los tengan asignados por parte de la Dirección de Administración o dependencia responsable en los ejercicios 2016, 2017 y 2018.” (Sic).

	00319/METEPEC/IP/2022
	“De conformidad con el artículo 5.194, fracción VI del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, se requiere los documentos que acrediten el que se lleva un expediente que contenga las reparaciones y servicios que se presten a cada u no de los vehículos asignados a las diferentes dependencias, señalando la naturaleza y costo de aquellos por parte de la Dirección de Administración o dependencia responsable en los ejercicios 2016, 2017 y 2018.” (Sic).




MODALIDAD DE ENTREGA: La modalidad elegida por el particular para todas las solicitudes de acceso a la información fue Vía SAIMEX.

II. Turnos de los requerimientos del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte  que fue realizado por el Titular de la Unidad de Transparencia al servidor público habilitado que estimó competente, los requerimientos para la tramitación y en su caso entrega de la información solicitada, esto de conformidad con lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, en fecha veinte de enero de dos mil veintidós fueron realizados los referidos requerimientos a cada una de las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite a los Recursos de Revisión que nos ocupan, conteniendo dichas solicitudes los números de folio: 00324/METEPEC/IP/2022 y 00319/METEPEC/IP/2022.

III. De la Prórroga 
En fecha veintinueve de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga para la entrega de la información en ambas solicitudes de acceso a la información que dieron trámite al Recurso de Revisión acumulado que nos ocupa, sustentando dichas solicitudes de ampliación con las manifestaciones vertidas a través del documento anexo en archivo electrónico para cada una de ellas, denominado: “acta primera sesion extraordinaria 2022.pdf” el cual contiene, un acta con número CT/MET/1RASE/2022, signada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO mediante la cual fue aprobada la ampliación de término para emitir respuesta hasta por siete días hábiles más, para las solicitudes de acceso a la información de mérito. 
 
IV. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que en fechas once y catorce de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 

	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta 

	00324/METEPEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00324/METEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00324/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic).

	00319/METEPEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00319/METEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00319/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic).



EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó a la respuesta de cada una de las solicitudes de acceso a la información, lo siguiente: 

	Número de Folio de la Solicitud
	Documentación remitida en respuesta 

	00392/METEPEC/IP/2022
	· Oficio con número DA/0501/2022, suscrito por el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del ente recurrido, a través del cual refiere que derivado del cambio de administración y al no contar  con los medios técnicos, administrativos y humanos para atender el requerimiento dentro de plazo previsto por la ley,  solicita el cambio de modalidad a consulta directa. 

	00391/METEPEC/IP/2022
	· Oficio con número DA/0450/2022, suscrito por el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del ente recurrido, a través del cual hace del conocimiento que una vez habiendo realizado una búsqueda exhaustiva en sus archivos, anexa un listado de las reparaciones y montos de  vehículos de las anualidades de 2016, 2017 y 2018.




V. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes: 02252/INFOEM/IP/RR/2022 y 02253/INFOEM/IP/RR/2022, de los cuales cabe resaltar que el “Acto Impugnado”, así como lo manifestado en las “Razones o Motivos de Inconformidad” por EL RECURRENTE para cada uno de los referidos Recursos de Revisión, versan  en los mismos términos, los cuales se citan a continuación: 
	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:

	02252/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic).

	02253/INFOEM/IP/RR/2022
	



	Número de Recurso de Revisión
	Razones o Motivos de Inconformidad:

	02252/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic).

	02253/INFOEM/IP/RR/2022
	



VI. Del turno de los Recursos de Revisión. 
El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión de mérito, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento:

	Número de Recurso de Revisión
	Comisionada/ Comisionado

	02192/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02193/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fechas tres y siete de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden, por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió en fecha trece de abril de dos mil veintidós su Informe Justificado para el Recurso de Revisión 02253/INFOEM/IP/RR/2022, mismo que se puso a la vista del RECURRENTE en fecha trece de mayo de dos mil veintidós, el cual, se hace constar que fue remitido por duplicado, en virtud de que los documentos electrónicos denominados “Informe Solicitud 319-2022.pdf” son exactamente los mismos, motivo por el cual, se hará referencia solo de uno, en aras de generar certeza en dicho contenido, el cual, se advierte que versa en manifestaciones hechas por EL SUJETO OBLIGADO y que en lo esencial, peticiona el Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, que sea sobreseído el presente Recurso ya que el acto impugnado no se ajusta a ninguno de los supuestos de procedencia, quedando sin materia para poder continuar con la secuela procesal.

c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 02252/INFOEM/IP/RR/2022 y 02253/INFOEM/IP/RR/2022,  acordando la elaboración del proyecto de Resolución hasta entonces, por parte del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega. 

d) Del returno del Recurso de Revisión
Sin embargo, de igual forma en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 02252/INFOEM/IP/RR/2022 y su acumulado a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su Resolución y presentación al Pleno. 

e) Ampliación de Plazo para Resolver
En fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión acumulado, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
f) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 02252/INFOEM/IP/RR/2022 y 02253/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la Resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitud de Acceso a la Información Pública los días once y catorce de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos Recursos de Revisión, transcurrió para aquel cuya respuesta fue notificada el día once de febrero de dos mil veintidós, del catorce de febrero al siete de marzo de dos mil veintidós; por su parte, en aquel cuya respuesta fue notificada el día catorce de febrero de dos mil veintidós, el plazo para interponer Recurso de Revisión transcurrió del quince de febrero al ocho de marzo de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.nwfynbk8qg8s]
[bookmark: _heading=h.cfkkrg64aymb][bookmark: _heading=h.enoycwegs7a0][bookmark: _heading=h.rl8j5vbxg5of]Sin contemplar en el cómputo para el primer caso, de la respuesta notificada el once de febrero de dos mil veintidós, los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero, así como los días cinco y seis de marzo todos de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; para aquel segundo supuesto donde se notificó la respuesta el catorce de febrero de dos mil veintidós, no se contemplan los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero, así como cinco y seis de marzo, todos del dos mil veintidós; lo anterior bajo los términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en ese mismo tenor, 

Para ambos casos el día dos de marzo de dos mil veintidós, tampoco se considera dentro de los márgenes temporales para presentar los respectivos Recursos de Revisión, esto en razón de que es considerado como un día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]
En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.
QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes Recursos de Revisión, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX, y cumplimiento a la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios mismos que a la letra señalan lo siguiente: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que la particular ratifique el Recurso de Revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”




SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes Recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los Recursos a que dieron origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso señalar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO en dos solicitudes distintas, información relacionada con el Parque Vehicular del Ayuntamiento de Metepec, hoy SUJETO OBLIGADO, tal información requerida por el particular, tiene como fundamento lo señalado en el “Código de Reglamentación Municipal de Metepec”, esto debido a que, dicha reglamentación fue invocada por el propio particular en la formulación de las solicitudes de acceso a la información, mismas que dieron trámite al presente Recurso de Revisión acumulado. 
De lo anterior, es loable recordar la regulación invocada por el particular, para que de esta forma, sea comprensible la información requerida por el particular, misma que consistió en las fracciones VI y X del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, las cuales, señalan lo siguiente:
CAPÍTULO II
Funciones Autoridades

Artículo 5.194.- Son funciones de la Dirección de Administración:
…
VI. Llevar un expediente que contenga las reparaciones y servicios que se presten a cada uno de los vehículos asignados a las diferentes dependencias, señalando la naturaleza y costo de aquellos;
…
X. Autorizar y supervisar la reparación de los vehículos municipales, previa solicitud por escrito de los titulares de las dependencias que los tengan asignados; y
…
(Énfasis añadido)

Es por lo antes expuesto que, el particular fundamentó sus requerimientos de información y formulo sus peticiones en los siguientes sentidos: 
00324/METEPEC/IP/2022 
“Tomando como referencia el artículo 5.194, fracción X del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, se requiere los documentos que acrediten que se autorizó y supervisó la reparación de los vehículos municipales, previa solicitud p escrito de los titulares de las dependencias que los tengan asignados por parte de la Dirección de Administración o dependencia responsable en los ejercicios 2016, 2017 y 2018.” (Sic).

00319/METEPEC/IP/2022: 
“De conformidad con el artículo 5.194, fracción VI del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, se requiere los documentos que acrediten el que se lleva un expediente que contenga las reparaciones y servicios que se presten a cada u no de los vehículos asignados a las diferentes dependencias, señalando la naturaleza y costo de aquellos por parte de la Dirección de Administración o dependencia responsable en los ejercicios 2016, 2017 y 2018.” (Sic).

En sus respuestas EL SUJETO OBLIGADO a través del servidor público habilitado dio atención a las dos solicitudes de mérito, entregando información relacionada con la petición de origen, sin embargo, al tener características distintas cada una de las referidas respuestas, se tendrán que analizar independientemente con la finalidad de obtener un claro panorama de lo que se ordenará en la presente Resolución.
Una vez claro lo anterior, procederemos a verificar la respuesta contenida en la solicitud de acceso a la información con número 00324/METEPEC/IP/2022, misma que dio trámite al Recurso de Revisión: 02252/INFOEM/IP/RR/2022.
Recordemos que, para el Recurso de Revisión, referido en el párrafo anterior, fue remitido en respuesta lo señalado por el servidor público habilitado que estimo competente el Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, para tales motivos, el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del SUJETO OBLIGADO refirió no contar con los medios técnicos, administrativos y humanos suficientes para atender el requerimiento de información, dentro del plazo señalado en el artículo 164[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  [2:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el
solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto
obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.] 

Derivado de lo anterior, el Director de Administración, sugirió un cambio de modalidad para que la entrega de la información fuera de manera presencial (consulta directa), asimismo, manifestó un caso de imposibilidad para realizar la entrega de información mediante EL SAIMEX, argumentado que la información consiste en un total de 12,053 fojas útiles, razón por la cual solicitó cambiar la modalidad de entrega (in situ o consulta directa).
Es por todo lo hasta aquí expuesto que, este Órgano Garante atrae al presente estudio lo señalado en el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el cual se precisa que para presentar una solicitud, el Particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Para el caso que nos ocupa, EL RECURRENTE señaló como modalidad de entrega el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); a fin de robustecer lo anterior cobra relevancia la imagen que se inserta a continuación, misma que forma parte de interés de la solicitud de información que dio trámite al presente Recurso de Revisión en estudio:
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En este contexto, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que de manera excepcional la posibilidad del cambio de modalidad en los siguientes términos:

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
(Énfasis añadido)

En ese orden de ideas, el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, EL SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.
(Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando EL SUJETO OBLIGADO justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.
En atención al contexto normativo que permite que EL SUJETO OBLIGADO ofrezca un cambio de modalidad, se tiene que se debe acreditar la existencia de una imposibilidad técnica y humana para hacer entrega de la información solicitada; de igual forma se deben explicar de forma clara y precisa las razones y argumentos que sustentan el cambio de modalidad.
En esta secuencia de ideas, en el caso concreto que nos ocupa, el ente recurrido si bien expresó como argumento la imposibilidad técnica, administrativa y humana para hacer entrega de la información en la modalidad elegida por EL RECURRENTE, lo cierto es que no fundo ni motivo dicha decisión unilateral, tal y como se señala en la cita anterior del artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto, este Organismo Garante, en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, solicitó a la Dirección General de Informática para que informara, si el Ayuntamiento de Metepec registró alguna imposibilidad técnica para subir la información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la bitácora, que para tales efectos lleva dicha área.
En respuesta de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, la Dirección General de Informática de este Instituto, señaló que no cuenta con ningún registro de incidencias en la bitácora correspondiente; a fin de acreditar lo anterior se inserta impresión de pantalla de la respuesta por parte de la Dirección General de Informática, la cual tuvo lugar mediante correo electrónico:
[image: ]
Derivado de lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no informó a la Dirección General de Informática de alguna imposibilidad técnica que acredite el cambio de modalidad.
Así pues; en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no justificó el cambio de modalidad, pues, en todo caso no comprobó que el SAIMEX se encontrara imposibilitado para realizar la entrega de la información requerida, argumentando únicamente que no cuenta con medios técnicos, administrativos y humanos suficientes para atender el requerimiento de información que dio trámite al presente Recurso de Revisión; por lo que, resulta improcedente el cambio de modalidad que propuso en sus términos EL SUJETO OBLIGADO en respuesta primigenia; por tanto, son parcialmente fundados los motivos de inconformidad planteados por EL RECURRENTE en el momento de interponer el presente Recurso de Revisión. 
Ahora bien, debido a que en respuesta el Director de Administración refirió un cambio de modalidad sin haberlo fundado ni motivado, por ello, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo referencia de la información solicitada al hoy RECURRENTE.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Así, derivado del análisis a la solicitud de información, a lo entregado en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, y finalmente a lo señalado en las razones o motivos de inconformidad, este Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO no fundo ni motivo el cambio de modalidad que pretendió implementar para la entrega del soporte documental que acredite, que se autorizó y supervisó la reparación de los vehículos municipales, previa solicitud por escrito de los Titulares de las Dependencias que los tengan asignados por parte de la Dirección de Administración o dependencia responsable, en los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018; por todo lo antes expuesto, es que se ORDENA la entrega de dicho soporte documental vía SAIMEX.
De lo anterior, se advierte claro que la Dirección General de Informática, en la respuesta otorgada a petición de la Ponencia Resolutora, refirió claramente que el SAIMEX tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraído directamente del escáner. Por lo que se advierte un impedimento ya que si bien, no hubo fundamento ni motivación debidamente acreditado por EL SUJETO OBLIGADO, para el cambio de modalidad, lo que es de precisar, es el señalamiento puntual que hizo el Director de Administración, refiriendo que la información solicitada ronda la cantidad de “12,053” fojas útiles por ambos lados, siendo este un impedimento tecnológico para la entrega de información vía SAIMEX. 
Es así que, por tales motivos se considera oportuno ORDENAR al SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información solicitada vía SAIMEX, privilegiando la modalidad elegida por el particular y en todo caso, bajo la estricta razón de la falta de fundamentación y motivación que contempla el artículo 164[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual hizo valer el particular en la Interposición del Recurso de Revisión de mérito en sus Razones o Motivos de Inconformidad. [3:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.] 

Por otro lado, como soporte a lo referido en el párrafo anterior, se argumenta con lo establecido por los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en su septuagésimo se establece que para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que esta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar diversas indicaciones, situación que por cuestiones de técnica jurídica se verterá en el siguiente cuadro comparativo en relación con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO: 

	Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
	
Respuesta del Sujeto Obligado

	I. Señalar el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. 
	SI CUMPLE

	I. La procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida, de ser el caso. 
	
No aplica

	II. Indicar la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso. 
	SI CUMPLE

	III. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos. 
	SI CUMPLE

	IV. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno. 
	
No aplica


	V. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, tales como: contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones; equipo y personal de vigilancia; plan de acción contra robo o vandalismo; extintores de fuego de gas inocuo; registro e identificación del personal autorizado para el trámite de los documentos o expedientes a revisar; registro e identificación de los particulares autorizado para llevar a cabo la consulta directa y; demás que a criterio, resulten necesarias. 

	               NO CUMPLE


	VI. Hacer del conocimiento del solicitante las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
	NO CUMPLE

	VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
	NO CUMPLE


Sin embargo este Órgano Garante no deja de observar que si bien, fue referido por el Director de Administración del ente recurrido, la cantidad de fojas contenidas en la información de mérito, por tales circunstancias se estaría ante un motivo FUNDADO para el respectivo cambio de modalidad, es por tanto que, se exhorta al SUJETO OBLIGADO a llevar a cabo lo conducente, de tal manera que de ser el caso, podrá FUNDAR y MOTIVAR debidamente el cambio de modalidad para cumplimiento de esta resolución, en el entendido de que, una vez fundando y motivando el respectivo “cambio de modalidad” podrá hacerlo del conocimiento al particular para que realice la entrega de la información en la modalidad de “consulta directa”, siempre y cuando se cumpla con lo señalado en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic) 
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa; situación que se insiste, no ocurrió, pues EL SUJETO OBLIGADO únicamente se limitó a externar sus razones sin fundamento legal alguno, motivo por el cual para éste Órgano Garante, el cambio de modalidad en la entrega de la información resulta injustificado resultando procedente ordenar la entrega de la información solicitada, con las excepciones claramente señaladas con anterioridad.
Ahora bien, por lo que hace a la segunda solicitud de acceso a la información con número 00319/METEPEC/IP/2022, que dio trámite al Recurso de Revisión: 02253/INFOEM/IP/RR/2022, cabe precisar que lo solicitado por el particular fue previamente referido en el presente estudio, sin embargo, en aras de contener una ilación a lo que se expondrá a continuación, cabe recordar la petición, la cual versa en lo siguiente: 
“De conformidad con el artículo 5.194, fracción VI del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, se requiere los documentos que acrediten el que se lleva un expediente que contenga las reparaciones y servicios que se presten a cada u no de los vehículos asignados a las diferentes dependencias, señalando la naturaleza y costo de aquellos por parte de la Dirección de Administración o dependencia responsable en los ejercicios 2016, 2017 y 2018.” (Sic).
En ese tenor, tenemos que, lo requerido por el particular, fue con fundamento en lo en la fracción VI del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, misma que señala, que la Dirección de Administración, autoriza y supervisa la reparación de los vehículos municipales, previa solicitud por escrito de los titulares de las dependencias que los tengan asignados.
Sin embargo, en respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia, remitió lo manifestado por el servidor público habilitado que en todo caso consideró competente, siendo este último, el Director de Administración del ente recurrido, el cual, refirió una búsqueda exhaustiva de la información solicitada en el área correspondiente, adscrita a esa Dirección, misma que localizó información relativo a lo peticionado por el particular, información que al tenor del presente, fue anexada a la propia respuesta, la cual versa en los siguientes términos: 
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 […]
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[…]
[image: ]
[…]
En ese sentido, se tiene por acreditado el criterio de interpretación número 02/17, el cual refiere lo siguiente: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Sin embargo, es de señalar que este Órgano Garante advierte que, de la información requerida por el particular, existe fuente obligacional para generar información al grado de detalle que se solicita, dicha obligatoriedad se encuentra contenida en los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado De México; en el capítulo V “De las Obligaciones”, que señala lo siguiente: 
“VIGÉSIMO NOVENO: El titular del área administrativa en los municipios, organismos públicos descentralizados y fideicomisos públicos de carácter municipal, responsable del control de las reparaciones y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, así como del alumbrado público y vialidades deberán llevar un control de los gastos a través de una bitácora, aplicar anexos 4A, 4B y 4C, según corresponda”
…
Así, resulta a nuestro más entero interés, el anexo referido como “4A”, el cual, contiene la siguiente información: 
[image: ]
Es por tanto que resulta, si bien fue requerido por el particular, en la solicitud primigenia lo siguiente: “… se requiere los documentos que acrediten el que se lleva un expediente que contenga las reparaciones y servicios que se presten a cada u no de los vehículos asignados a las diferentes dependencias…” (Sic); lo cierto también es, que se advierte de dicha obligatoriedad, que si bien no se genera un “expediente” lo que si se genera es la bitácora de reparación o mantenimiento de bienes muebles, dicho documento de manera enunciativa mas no limitativa podría colmar el requerimiento del particular, ya que si bien, se insiste, en respuesta fue remitida información relativa a la solicitud del particular, lo que es de advertirse que, de tal fuente obligacional se obtiene a mayor grado de detalle lo requerido por el particular. 
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y toda vez que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información requerida por EL RECURRENTE en su solicitud de información, en consecuencia, este Órgano Garante, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y hacer entrega del documento que acredite la generación de un expediente, el cual contenga las reparaciones y servicios que se presenten a cada uno de los vehículos asignados a las diferentes dependencias del SUJETO OBLIGADO, de los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018, para tal efecto y otorgar certeza al hoy RECURRENTE, el documento que de manera enunciativa mas no limitativa podría colmar el requerimiento del particular sería la bitácora de reparación o mantenimiento de bienes muebles que en su caso genera el Ayuntamiento de Metepec para el cumplimiento de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México.
Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Es por tanto que, de conformidad con el estudio realizado en el presente Considerando, se estima que las Razones o Motivos de Inconformidad devienen parcialmente fundadas para las respuestas emitidas en los Recursos de Revisión con números: 02252/INFOEM/IP/RR/2022 y 02253/INFOEM/IP/RR/2022, como base, lo expuesto en el presente considerando, es por tanto que, éste Órgano Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determina MODIFICAR las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de acceso a la información que dieron trámites a los Recursos de Revisión en párrafos anteriores citados.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de acceso a la información que dieron origen a los Recursos de Revisión con números 02252/INFOEM/IP/RR/2022 y 02253/INFOEM/IP/RR/2022, por resultar  parcialmente fundadas las Razones o Motivos de Inconformidad planteadas por EL RECURRENTE.

SEGUNDO. Se ORDENA atienda las solicitudes de información que dieron origen a los Recursos de Revisión con número 02252/INFOEM/IP/RR/2022 y 02253/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución, y haga entrega al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 

“1. El soporte documental que acredite, que se autorizó y supervisó la reparación de los vehículos municipales, previa solicitud por escrito de los Titulares de las Dependencias que los tengan asignados por parte de la Dirección de Administración o dependencia responsable, en los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018.

”2. Documento que acredite la generación de un expediente y/o bitácora, el cual contenga las reparaciones y servicios que se presenten a cada uno de los vehículos asignados a las diferentes dependencias del SUJETO OBLIGADO, de los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018.

Para el caso de lo que se ordena con el numeral 1, si debidamente fundado y motivado EL SUJETO OBLIGADO le hace del conocimiento al RECURRENTE el cambio de modalidad, éste último procederá para realizar la entrega de la información tal y como obre en los archivos del Sujeto Obligado; además EL SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer otros medios electrónicos, como lo es, correo electrónico, o en su caso, USB y/o disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado previo pago de los costos de reproducción, debiendo informar al RECURRENTE dichos procedimientos.

Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo de clasificación de la información que emita el comité de transparencia, con motivo de la versión pública de ser procedente.”


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.  

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. NOTIFIQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------
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‘En atencion a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las.
incidencias reportadas por parte de Metepec . al respecto me permito informar que a la
fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por
‘parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien En relacion al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar
como respuesta a las solicitudes de informacion, al respecto hago de su conocimiento que
el citado sistema, tiene el soporte tecnolégico para que se puedan adjuntar archivos con un
peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el
Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la informacion usando conexiones a
internet convencionales bajo parmetros de escanco en resolucion méxima de 150Dpi's,
escala de grises v formato "PDF” extraido directamente del esciner.

Saludos!!
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